
RUI otno carga f ¿mrliar a:

' Cr¡stóbal Anton¡o Cerda Ulloa, Cedula Nacional de,ldentidad

quien percibir¿ AsiBnación Familiar ¿ contar del l3,l1septie'nbre
V

Decreto:

1. qeconoT¡se ¿ Susana Al¡cia Ulloa Co rcñs//

/t
  e cha de nac, mrento | | /9 / 2o1{ hiio pot

2018 y hasta que cumpla 18 años de edad (13/09/2036).

Lora, 2 { SET.2018

e¡6p¡16 ¡o ffYO

D.F.L. Ne 150 de 1982, del Ministerio del

l¿ OfrcifÉ de Remuneraciones,

a)

Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema único de

prestac¡ones familiares y s¡stemas de subsidros de cesañtia pará IZ trabajadores de los sectores Pr¡vado y Públ¡co,

contenidás en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.. ,/
tvAy' Certlflcado de n¿cimiento de hrjo la), Cristóbal

Antonio Cerda Ulloa.- ,/V ,) sohc,tud de incorporación de c¿rga de 'a

Trabáj¿dora sra. Susena Al¡c¡e Ulloa Contreras , de fecha

Susana Al¡c¡a l,rlloa Contreras, de fecha 24/09/2018.

Previred, entidad recaudadora de las cotizaciones prevlsionale5 de

lnforme emitido por el siaef del24/0912018.

e) D.F.L. Na1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social texto refundido, coordinado y sistemati2ado del CódiBo delTrabajo.-

h) D.F.L. Ne1 De 2006 del Ministerio del lnterior

publicado en D.O. del 26.07.2006, que fijá texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695._

Y, en uso de lo dispuesto en elArt. 12a y las facultades

que me confiere el Art. 63 de la Ley Nq 18.695, Orgánica Constitucional de Muñicipalidades.
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